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UZGADO CUARTO CE LO CIVIL DE 

“CHINCHA 
5ITAGION JUDICIAL A CARLOS 

¿NRIQUE CUINCHA SANCHEZ 

Jete hace conocer a usted el EXTRAC- 
“0 de demanda CRODINARIA y la 

ROVIDENCIA zua, a contnualcón. 

iguen: 
EXTRACTO).- Actor. Manual Elsodo- 

o Mondragon Arao.- Demandado: 

artos Enmque QOuncha Sanchez.- 

taunto: El actor mpugna la paternidad 

tel demandado respecto de Nancy 

“dlanda Teresa Oumcha Espinosa, 
¡aida en la parroquia 09 Cangatua 

lel cantón Cayambe, el 30 0s NANSIT 

re de t 950 y ala que se la hamscrito 

omo hija del demendado y de Moria 

tegina Espinosa Basantes, cuando an 
Balidad su padre es el actor. Pide que 

a deciara que la mácrta es hija del 

«cor y 0s Maria Regina Espinosa 

Jasantos y -Trami- 

a. Ordmaso. Cuanta: ndeterminda - 
Jelensor: Dr, Angel Hurkcapi Sampe- 

iro - Fecha de miciación: 21 de abril de 

993 - Causa No 626 (L.B.) 
IROVIDENCIA. 

IUZGADO CUARTO DE LO CIL DE 
"CHINCHA. Quito, 17 de agosto de 

993.- Las 0900.- VISTOS - La com- * 
etencia de ssta causa se ha radicado 
ym esta Jucicatura, por lo tanto avoco 

nocimiento de la misma, En to panci-" 

al la demanda tomulada es dara 
+ecisa y raúne tos regumutos de Lay en 

onsecuencia dése dl trámite ordinario, 

on la copia da la demanda ciioss al 

lemendado Carlos Enmque Cuincha 

3ánchez, a hn ce qué la contesis en el 

órmino ds quince dias propomendctas 

2xc8, ciones diatonas y perentorias que 

se croyere asistido bajo prevenciones 
le Lay. Citese y Notifiquese an los 

jermcilos señalados, Atento el jura- 

nanto manilestado y lo dispuesto en al 

3ut, E6 del Código de Procsdmiento 

“vil. citese ll demandado por la pren- 

a en uno de los periodicos de mayor 

arculación y que se editan en esta 

zudad de Quno Noufiquese - 

) Dr, German González del Pozo 
JUEZ 
-0que comunico para los tines le Ley, 

>revmiéndole de la obligación que tiene 

je señalar casía Judicial para tunas 

1o0UÍcaciones en al Palacio Judicial de 
asta audad de Quito QUITO, sepusm- 

xo 2 (jueves), 1993. 

ucdo Angel Maria Cahuasqui Ch. 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AR DELE. 
EXTRACTO 

JUICIO N? 1209-93 F,CH.M 

cede y transhere en farma perpetua 2 

irrevocable en lavor dela señora Esthe- 
la lsabel Ni Ss La 
casa y el estacionamiento, situa 

alCoryunto Habitacionaj” SELENSUR" 
dela Avenida Pedro Vicente Maidona- 

do entre Juan Gutiérrez y José Peralta, 

parroquia Eloy Alfaro, cantón Quito, 
Provincia Pichincha, signada con el 

número 16 de manzana D de la super- 
ficie de noventa y cuatra metros cua- 

diados, emcodecimetros cuadrados; al 

estaconamienio D-18 con el area de 
.doce metos dncuenta decimetos 
cuadrados y, B) el menaje dela casa; el 

señor Carlos Eduardo Cornejo Alvarez 
recbe lo siguiente el Automóvil marca 
Mazda, modelo 1.969, po Sedan de 
Placas XBG803, motor VC37777, cha- 
sis SUAAV45582 y docs millones de 
sucres.- La cuantía del presente con- 

tato estipulado libremente por las pár- 
tes contratantes es la de tremta millo- 
nes de sucres, valor que asciende la 

sociedad conyugal, valor que ha sido 
distivudia en forma equtaua en el 

50% para da uno y en partes iguales. 

porlo ql lición; razón por 
la cual. los comparecientes entre si se 
transfieren el dominto y posesión delos 

inmuebles y muebles materna de ósta 

esentura con todas sus Bntradas y sa- 
Edas - Las partes se autorizan mutra- 
mente para hacer el camio respectivo 

de nombre enla matricula del vehiculo 
ante la respectiva Jelatura de Tránsito 

Las partes autorizan al señor Notario, 

se sirva agregar las demás cláusulas 
de estilo para su completa validez y 
eficacia de esta clase de contrato, al 

, “ual los comparecientes le otorgan el 
“valor de ejecutoria inviolable, HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queca elevaca 

á asentura pública, con toda el valor 
legal y, que ha sido elaborado por la 

Ora, Mariana Masguashca B., con ma- 
trícula profesional 1491 del Colegio de 
Abogado de Cuito (firmado) Estela 
isabel Navas Segura, con cédula de 

dudadaniaNro. 170767210.-9 -(firma- 

do) Carlos Comejo Alvares - con cedu- 

ta de cuudadania Nro. 170638578-6.- 

(Armado) El Notario Dr. Héctor Valejo 

Espinoza - Notario Sexto del Cantón 

EXTRACTO: 

JUICIO: Liquidación de la Sociedad 
Conyugal N? 
ACTORES. Carlos Eduardo Cornejo 
Alvarez y Esthela Isabel Navas Segura 
TRAMITE: Especial 
OBJETO: Aprobar en sentenca la Li- 
quidación de la Sociedad Conyugal que 
se acompaña, disponiéndose la mscrip- 
ción en el Registro de la Propiedad 

, para los fines de Loy 
CUANTIA indeterminaga 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, septiembre 13 
de 1 993 - Las 11h00.- Avoco conoci- 

suento de la presente causa, en vtud 

de haberse conocido en esta Judicatu- 
ta eljwcro qué ongma la demanda que 

antecede.- En lo prmcrpal, esta roúno 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE "SEIDLITZ € BAUR DE 

COMERCIO S € B CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de "SEIDLITZ 3 
BAUR DE COMERCIO S 2 8 CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 16-de septiembre 
de 1993 ante el Notario Vigésimo Primero del cartón Quito. El señordoctor Pablo Ortiz García, 
intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 93.1.1.1. 2031 de 16 

Oct. 1993. 
/ 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: _ 

NOMINA E, CIVIL 
Galo Alejandro Seidlitz 

NACIONALIDAD DOMICILIO 

Wintersteiger casado ecuatoriana Quito 
Roberto Peter Baur 
Siedter casado ecuatoriana Quite ” 
Anamaría Seidlitz 
Wintersteiger casado ecuatoriana 
3.- NOMBRE Y PLAZO.. El nombre de la compañía es "SEIDLITZ Y BAUA oe ÓMERCIO S 5 
2 3 CIA. LTDA.” y tiene un plazo de durac:ón de 20 años. 
4.- DOMICILIO.- Ei domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “aj La importación, distribución y 
venta en el país de productos quimicos, para las industrias textil, de alimentos, agroindustria y 
similares, y, de equipos, máquinas e implermentos para las mismas; y, b) La producción, 
distribución, venta focal y exportación de productos químicos y alimentos de ongen agricola, 
pecuario y marítimos, virgenes y procesados, y más implementos de este orden; para lo que 
podrá celebrar toda clase de actos y contratos en el Ecuader y en el extranjero...* 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital sogial de la compañia es S/. 2'000.000,00 dividido en 2.000 
participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de ta 
siguiente manera: En numerario S'. 1000.000.00 y el salvo de S/, 1'D00.000,00 será pagado en 
el plazo de un año. 

39.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es gobernada por la Junta 
General de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General, 
Lo que pongo en conocimiento del público para ios fines legales consiguientes. 

Quito, 16 Oct. 1993. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA.DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

-  "PARISQUITOS.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION .- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "PARIS- 
“QUITO S.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 15 de febrerú de 1993, * 
ante el Notario Vigésimo Octavo-Interino del cantón Quito; ha sido 
aprobada por la señora Intendenta de Derecho Societario, doctora - 

Beatriz García Banderas, mediante Resolución No. 93.1.1.1676 de 03- 
09-1993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el + 
2223, tomo 124, el 29 de septiembre de 1993, 

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 

se aumenta en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MILLONES DE: 
SUCRES (S/. 290'000.000,00) con lo cual queda elevado a la suma de 

TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/: 310'000,000,00). 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO -DE CAPIFAL.- El aumento de 
“capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente. 

manera: Por reserva legal S/, 12'000.000,00, por reserva facultativa S/ 

. 60'000.000,00, y por reserva por revalorización del patrimonio : Ss. 

218'000.000,00. - 
4- En virtud de la presente escritura pública" se reforma. el Artículo 

Quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: Artículo Quinto.- 

CAPITAL.- El capital social es de trescientos deiz 2 millones de sucres 

(S/. 310'D00.000,00), dividido en trescientas diez mil acciones ordina- 

rias y nominativas de un mil sucres cada una": 

Quito. 15 de octubre de 1993. 

  

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL-ENCARGADA 
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